
PRIMER EJERCICIO 
 

GRUPO A – LEGISLACIÓN 
SUBGRUPO A.1 DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO 

 
TEMA 6 

 
El personal al servicio de la Administración. El Estatuto Básico del Empleado Público. 
Derechos y deberes de los funcionarios. El Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica. 
 
1. El personal al servicio de la Administración. El Estatuto Básico del empleado 
Público. 

 
 
1.1.- Antecedentes normativos. 

 
La Constitución Española de 1978 (en adelante, CE) introdujo importantes 
cambios en el régimen jurídico de la Función Pública y del personal a su servicio. 
De su contenido conviene destacar, en primer lugar, el artículo 23.2, de la CE, 
donde se establece como un derecho fundamental, de los que gozan de la máxima 
protección jurisdiccional, que los ciudadanos “accedan en condiciones de igualdad a 
las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes”. 

 
A su vez, conviene destacar que, el artículo 103.3 de la CE dispone: “la ley regulará 
el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con 
los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en 
el ejercicio de sus funciones”. 

 
Además, la CE en su artículo 149.1.18ª, atribuye al Estado, entre otras materias, la 
competencia exclusiva para regular “las bases del régimen estatutario de sus 
funcionarios”. 

 
Después de la entrada en vigor de la CE, se han producido diversas reformas del 
régimen legal de los empleados públicos, siendo una de las más importantes, la 
operada por la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, de Medidas para la reforma de la 
Función Pública, la cual supuso una trascendental reforma respecto del régimen 
anterior a 1975, cuya regulación de Función Pública estaba comprendida en el 
Decreto 315/1964, por el que se aprobaba el Texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 
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1.2.- El Estatuto Básico del empleado público. 
 
A pesar del tiempo transcurrido el ordenamiento jurídico de función pública carecía de 
un Estatuto de los Funcionarios Públicos, tal y como contemplaba el artículo 103 de la 
CE. En cumplimiento del mandato constitucional fue aprobada por las Cortes españolas 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
constituyendo, junto con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el último y más reciente hito, en el proceso de reformas de la Función Pública 
española posteriores a la Constitución del 78. En la “Exposición de motivos” de la 
Ley, el propio legislador precisa que el Estatuto sólo es “un paso importante y 
necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y complejo”, pero no 
constituye la reforma definitiva. 

 
La aprobación de un Estatuto de los Funcionarios, era uno de los mandatos 
constitucionales pendientes de cumplir. Ciertamente, la necesidad de disponer de un 
texto, formal y sustantivo en tal sentido, se agudizó con la consolidación de la 
descentralización política territorial, la fragmentación y dispersión de la normativa de 
la Función Pública. La irrupción, además, de una Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional que conminaba al legislador estatal a aprobar un marco básico 
postconstitucional, cerraban definitivamente la puerta a la aplicación de la normativa 
anterior a la CE. 

 
El proceso de elaboración del EBEP, se inició a finales del 2005: el Consejo de Ministros 
del 9 de diciembre del 2005, acordó aprobar el denominado “Plan Moderniza” de 
Medidas 2006-2008, para la mejora de la Administración Pública que perseguía la 
mejora y modernización de la Administración pública española, mediante una 
organización más flexible y eficaz y la implantación de la Administración electrónica. 

 
Entre las medidas de diversa índole, contempladas en el “Plan Moderniza”, se incluían 
dos importantes iniciativas legislativas: una era la de la elaboración del Estatuto Básico 
del Empleado Público; y la otra, la de la promulgación de la Ley de Administración 
Electrónica, convirtiéndose definitivamente esta última propuesta en la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 
El citado Acuerdo del Consejo de Ministros, autorizaba al Ministro de 
Administraciones Públicas a negociar con los sindicatos de la Función  Pública, las 
Comunidades Autónomas, y los Grupos parlamentarios, el texto del Estatuto  Básico  
de  la  Función  Pública.  A  tal  efecto,  se  constituyó una “Comisión para el estudio 
y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público”. El Informe de dicha 
“Comisión de expertos”, fue la base para la elaboración del anteproyecto de ley, 
que iba a ser consensuado con las distintas organizaciones, con intereses 
profesionales y sociales, relacionados con el empleo público, principalmente los 
sindicatos. 

 
La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se publicó 
en Boletín Oficial del Estado del día 13 de abril, entrando en vigor el 13 de mayo de 
2007. 
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1.3.- El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
 

El  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP), publicado en el BOE 
de 31 de octubre. 
 
El texto refundido es aprobado como consecuencia de la delegación legislativa prevista en 
el artículo uno. g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno 
la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 
82 y siguientes de la CE. 

De acuerdo con esta delegación legislativa, el Gobierno deberá elaborar un texto refundido 
en el que se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en 
materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley 
que la hayan modificado, y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, 
promulgarse antes de la aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos 
que procedan y así se haya previsto en las mismas.  

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han 
dado una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas 
disposiciones. 

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en 
normas con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente 
aquellas normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera 
indiscutible afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan 
un mero carácter coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de 
permanencia. 

1.4.- El TREBEP: vigencia y ámbito de aplicación. 

 
La afirmación genérica recogida en el párrafo anterior, sobre la entrada en vigor del 
Estatuto, debe precisarse ya que, no todos los preceptos del TREBEP han entrado 
en vigor, ni todos son inmediatamente aplicables. 
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En efecto, la Disposición Final 4ª, del TREBEP establece su entrada en vigor en 
distintas fases, al prever que entrará “en vigor en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado”, pero exceptuando algunos 
preceptos que “producirán efectos a partir de la entrada en vigor de las Leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto”. 

 
A este tenor, la Secretaría General para la Administración Pública, por Resolución de 
5 de junio de 2007, ha dictado unas instrucciones para su aplicación en el ámbito 
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, que han sido 
publicadas en el BOE del 23/06/2008, por otra Resolución del 21 de junio, del mismo 
año. 

 
Dicha Resolución también pone de manifiesto que “el legislador, al igual que no ha 
dispuesto una entrada en vigor automática de todas las disposiciones del TREBEP, 
tampoco ha optado por una derogación automática de la normativa vigente en 
materia de Función Pública, sino que determinadas disposiciones mantendrán su 
vigencia en cada Administración Pública, «hasta que se dicten las Leyes de Función 
Pública y las normas reglamentarias de desarrollo» y «en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto». Y ello, porque el TREBEP tiene naturaleza de Ley básica, 
necesitada de un desarrollo legislativo ulterior, tal como en él se prevé. 

 
De tal forma que los preceptos derogados, que constituían la normativa propia y 
específica de la Función Pública de la Administración General del Estado (AGE) al 
carecer ésta de una Ley propia y reguladora, mantendrán su vigencia hasta que se dicte 
el desarrollo normativo en dicho ámbito y siempre que no se opongan a lo establecido 
por el TREBEP.  
 

Dada la dispersión normativa existente al respecto, derivada de la particular disposición 
final y derogatoria del TREBEP, se hace necesario establecer con claridad qué contenidos 
se encuentran vigentes, cuáles están aplazados de entrar en vigor en función de un 
desarrollo normativo posterior y cuáles otros tienen, necesariamente, que consultarse 
en textos legales ajenos al propio TREBEP. Consecuentemente con dicha disposición legal 
procede efectuar una clasificación esclarecedora de los distintos supuestos: 

 
A.- Preceptos del TREBEP que están en vigor y son directamente aplicables: 

 
1. El título I. Objeto y ámbito de aplicación. 
2. El título II. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas) 
3. Del título III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 

públicos): El capítulo I (Derechos de los empleados públicos). 
4. El artículo 25.2 del Capítulo III. (Reconocimiento de los trienios de los 

funcionarios interinos). 
5. El capítulo IV (Derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional. Derecho de reunión). 
6. El capítulo V (Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones). 
7. El capítulo VI. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta. 
8. El título IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
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9. El título V. Ordenación de la actividad profesional, salvo el Capítulo III sobre 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

10. La disposición final tercera, apartados 1 y 2 (Régimen de incompatibilidades), 
en la forma prevista en el apartado 14 de las Instrucciones. 

 
B.- Preceptos del TREBEP que producirán efectos a partir de la entrada en vigor de la 
Ley de la Función Pública de la (AGE): 

 
1. Del título III, el capítulo II (derecho a la carrera profesional y a la promoción 

interna. La evaluación  del desempeño) y el capítulo  III (Derechos retributivos). 
2. Del título V, el capítulo III (Provisión de puestos de trabajo y movilidad). 

 
C.- Preceptos de la normativa de la Función Pública que, al amparo de 
la disposición final cuarta, continúan aún vigentes hasta que se apruebe la Ley de la 
Función Pública de la AGE: 

 
1. El artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública, relativo a situaciones administrativas, en los términos previstos en 
las Instrucciones. 

2. El artículo 68 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, sobre 
vacaciones. 

3. El artículo 71 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, sobre licencia 
de quince días por matrimonio. 

En cuanto a su ámbito de aplicación, hay que precisar que el Estatuto Básico del 
Empleado Público, no es sólo el Estatuto de los funcionarios públicos del artículo 
103.3, de la CE, sino que contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios 
de todas las Administraciones Públicas (“las bases del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación”) más las normas legales 
específicas, aplicables al personal laboral a su servicio (Artículo 1. TREBEP); 
disposiciones laborales, dictadas al amparo del artículo 149.1.7ª, de la CE, que 
otorga al Estado competencia exclusiva sobre la legislación laboral. 

 
Así pues, el Estatuto es, por un lado, legislación básica del régimen jurídico de los 
funcionarios públicos y, por otro, legislación de la relación  laboral  del empleo 
público. Todo ello conforme con el término globalizador de “empleado público” que el 
legislador ha decidido adoptar. 

 
En definitiva, el TREBEP, conforme se dispone en su artículo 2 resulta aplicable al 
personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral al servicio de las distintas 
Administraciones Públicas, entendiendo por tales las siguientes: 

 
• La Administración General del Estado. 
• Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las 

Ciudades de Ceuta y Melilla. 
• Las Administraciones de las Entidades Locales. 
• Los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de Derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas. 
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• Las Universidades Públicas no transferidas. 
 
La Disposición Adicional Quinta del TREBEP, bajo la rúbrica “Aplicación de este 
Estatuto a organismos reguladores”, dispone que, “lo establecido en el presente 
Estatuto, se aplicará a los organismos reguladores de la Disposición adicional décima, 
1, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (entre ellos, el CSN) en la forma prevista en 
sus leyes de creación”. – derogada la Ley 6/1997-, habrá que entender hechas dichas 
referencias a la vigente Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público-. 

 
A este tenor, el Artículo 8 de la Ley 15/1980, de 22 de Abril, de creación del CSN, en 
su redacción dada por Ley 33/2007, de 7 de noviembre, de reforma de la Ley 15/1980, 
BOE del 8 de noviembre de 2007, prevé que el régimen jurídico del personal técnico del 
Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica del Consejo, “será el mismo 
que el de los funcionarios de la Administración General del Estado, teniendo en 
cuenta el ámbito funcional propio de dicho cuerpo”. 
 
En este sentido, el vigente Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por 
Real Decreto 1440/2010, de 5 de noviembre, (BOE del 22), recoge en su Título III, 
preceptos que constituyen la “Reglamentación de personal” del Consejo: las 
peculiaridades del régimen jurídico de su personal. El Estatuto del CSN junto a la 
referida normativa de la función pública de la AGE, constituyen el régimen jurídico 
aplicable al personal que presta servicio en el Consejo. 

 
2.-El personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases 

 
Desde la Ley de Funcionarios Civiles de 1964 se admite una amplia tipología de vínculos 
jurídicos para prestar servicios en las Administraciones Públicas. EL TREBEP, regula 
las diversas clases de personal de la Administraciones públicas en su Titulo II. En 
concreto, su artículo 8, tras establecer el concepto legal de “empleados públicos”: 
“quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al 
servicio de los intereses generales”, los clasifica de la siguiente manera: 

 
1) Funcionarios de carrera (art. 9). 
2) Funcionarios interinos (art.10). 
3) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal (art.11). 
4) Personal eventual (art.12). 

 
En el TREBEP, el criterio de distinción entre unos y otros, dentro de la diversidad de 
personal que puede prestar servicios en cualquier Administración Pública, viene 
determinado por el régimen jurídico que les es aplicable. 
 
2.1.- Funcionarios de carrera.- (Artículo 9 TREBEP). 

 
Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el 
Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos, de 
carácter permanente. 
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El actual TREBEP reserva, exclusivamente, al personal funcionario el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta, en el ejercicio de las 
potestades públicas, o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de 
las Administraciones Públicas. No obstante para la regulación concreta de este 
tema el EBEP nos remite a las correspondientes leyes de desarrollo que han de regular 
la función pública en cada Administración Pública. 

 
El artículo 76 del TREBEP establece que, en base a la titulación exigida para el acceso 
a los mismos, los Cuerpos o Escalas se clasifican en: 

 

• Grupo A: Está dividido a su vez, en dos Subgrupos el A1 y el A2. Para el acceso a los 
cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario 
de Grado. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universitario 
será éste el que se tenga en cuenta. La clasificación de los cuerpos y escalas en 
cada Subgrupo  estará  en  función  del  nivel  de  responsabilidad  de las funciones 
a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso. 

• Grupo B: Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior. 

• Grupo C: Como el Grupo A, está dividido en dos Subgrupos, el C1 y el C2, según la 
titulación exigida para el ingreso: C1: título de bachiller o técnico y C2: título de 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria, ESO. 

 
2.2.- Funcionarios interinos.- (Artículo 10 TREBEP). 

 
Son los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados como tales, para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

 
• La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 

de carrera. 
• La sustitución transitoria de los titulares. 
• La ejecución de programas de carácter temporal. 
• El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 

periodo de doce meses. 
 
El EBEP prevé que la selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante 
procedimientos ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

 
A los funcionarios interinos también les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. De 
ahí, que su cese se producirá cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento, 
en relación, lógicamente, con la casuística prevista por el art.10 del TREBEP y, además, 
por las causas previstas en el artículo 63 del TREBEP (las causas de pérdida de la 
condición de funcionario de carrera). 
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2.3.- Personal laboral.- (Artículo 11 TREBEP). 
 
Es personal laboral, el que en virtud de contrato de trabajo, formalizado por 
escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la 
legislación laboral, presta servicios retribuidos para las Administraciones Públicas. En 
función de la duración del contrato, éste personal podrá ser: fijo, por tiempo indefinido o 
temporal. 
 
Las diferentes Leyes de Función Pública de la Administración General del Estado y las de 
las Comunidades Autónomas que se dicten en desarrollo del TREBEP, serán las que 
establezcan los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral. 
 
El personal laboral queda exceptuado del ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, 
que corresponden exclusivamente a  los funcionarios públicos. 
 
El régimen jurídico del personal laboral que presta servicios en la AGE, está constituido 
por el “III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado” (publicado en el BOE de 12/11/2009, en virtud de la Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 3/11/2009) junto a aquellos preceptos del TREBEP 
que les sean aplicables. El personal laboral que presta servicio en el CSN, está 
expresamente incluido en el ámbito de aplicación del citado “III Convenio Único” 
(Artículo 1.1, “in fine” del citado convenio laboral). 
 

2.4.- Personal eventual.- (Artículo 12 TREBEP). 

Es personal eventual, el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, realiza exclusivamente funciones expresamente calificadas como  de 
confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados para este fin. 

 
En este caso, también serán las correspondientes las leyes de Función Pública que se 
dicten en desarrollo de este Estatuto, las que determinarán los órganos de gobierno de 
las Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo de personal. El 
número máximo de personal eventual en los distintos Organismos Públicos, se 
establecerá por los respectivos órganos de gobierno. Tanto este número como sus 
condiciones retributivas, serán públicas. 

 
Su nombramiento y cese serán libres; pero, en todo caso, su cese tendrá lugar, cuando 
se produzca el de la autoridad a la que se preste la función  de confianza o 
asesoramiento. El régimen general de los funcionarios de carrera, le será aplicable al 
personal eventual, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición. El TREBEP 
prescribe que la condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el 
acceso a la Función Pública o para la promoción interna. 
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2.5.- El Personal directivo.- (Artículo 13 TREBEP). 
 
El TREBEP introduce en la Función Pública española, la figura del personal 
directivo que se configura como una de sus principales novedades. Su artículo 13 lo 
define como aquel personal “que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas”. En principio, este personal figuraba en el proyecto del 
Estatuto dentro del artículo 8, como una clase más de empleados públicos. Sin 
embargo, una enmienda del Partido Socialista en el Senado, la suprimió al 
entender que dicho personal será, funcionario o laboral, pero no otra clase de 
empleado público. 

 
El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, podrán establecer el régimen jurídico 
específico del personal directivo, así como los criterios para determinar su condición, a 
través de las Leyes de la Función Pública dictadas en desarrollo de este Estatuto. En 
todo caso, el Estatuto establece los criterios que las Leyes de desarrollo han de respetar: 

 
• Las funciones del personal directivo vendrán definidas como tales, en las normas 

específicas de cada Administración, dictadas en desarrollo del Estatuto. 
• Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad, 

llevándose a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia. 

• El personal directivo estará sujeto a evaluación, con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados, en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados. 

• La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta Ley. 

• Cuando el personal directivo reúna la condición de personal laboral, estará sometido a 
la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 

 
3.-Derechos y deberes de los funcionarios. 

 
3.1 Derechos. 

 
EL TREBEP regula, en su Título III, los derechos y deberes de los empleados públicos. 
En cuanto a los derechos de los funcionarios, los Artículos 14 y 15, del TREBEP, 
respectivamente, distinguen entre: los derechos de carácter individual y los 
derechos individuales, ejercidos colectivamente: 

1º.-Los derechos de carácter individual de los funcionarios, se concretan en los 
siguientes: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición 
profesional y de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación  de 
sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 
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d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 
preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a 
desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los 
procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el 
trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y 
laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo u orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, 
edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 
aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les 
sea de aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
 
2º.-Los funcionarios  tienen  los  siguientes  derechos  individuales  
ejercidos colectivamente: 

 
• A la libertad sindical. 
• A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo. 
• Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad. 
• Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso. 
• Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 del TREBEP. 
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LA CARRERA PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA. 
 
El TREBEP define la carrera profesional como “el conjunto ordenado de 
oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional, conforme a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad” (artículo 16) y prevé que las Leyes de 
Función Pública que se dicten en su desarrollo, regularán la carrera profesional 
aplicable en cada ámbito. Dicha regulación podrá basarse, entre otras, en la 
aplicación, aislada o simultánea, de alguna o algunas, de las siguientes 
modalidades: 

 
a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u 

otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo. 
 
b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo 

por los procedimientos de provisión establecidos en el Estatuto. 
 
c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 

un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo, a otro superior. 

 
d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 

mismo Subgrupo profesional. 
 
El Estatuto ha considerado conveniente introducir, la denominada “carrera horizontal”, 
o conjunto de mecanismos horizontales de progresión y reconocimiento en la carrera, 
que permitan avanzar al funcionario, tanto desde un punto de vista retributivo como 
de prestigio, sin tener que cambiar de puesto. Además prevé la posibilidad de 
que las Leyes de Función Pública de las Comunidades Autónomas regulen la 
carrera horizontal de los funcionarios de carrera, aludiendo igualmente a la 
posibilidad de contemplar determinadas reglas en su regulación, tales como: 

 
1. la articulación de un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso 

fijándose la remuneración a cada uno de ellos, y 
2. la valoración de la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 

realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del 
desempeño. 

 
Directamente relacionada con la carrera profesional se introduce en el TREBEP, la 
“evaluación del desempeño” de los empleados públicos (art. 20), entendida como 
“el procedimiento mediante el cual, se medirá y valorará la conducta profesional y 
el rendimiento o el logro de los resultados” y ligada a la percepción de las 
retribuciones complementarias. 

 
LOS DERECHOS RETRIBUTIVOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO: 

 
El TREBEP (Artículos 21-30) mantiene la distinción de la Ley 30/1984, entre 
retribuciones “básicas” y “complementarias”, aunque con las lógica adaptación al 
nuevo esquema de los grupos de titulación del TREBEP y a las demás novedades. 
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Las retribuciones básicas –sueldo y trienios- se determinan en función de “la 
adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, (el sueldo) 
y por su antigüedad en el mismo (los trienios). En todo caso la cuantía e incrementos 
retributivos de las retribuciones básicas -igual que en la legislación anterior- 
corresponde al legislador estatal, mediante la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado (art. 23). 

 
En cuanto a las pagas extraordinarias (dos al año), comprenderán el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y la totalidad de las retribuciones 
complementarias, no comprendiendo ni las retribuciones referidas al grado de interés, 
iniciativa o esfuerzo para el desempeño del trabajo y el rendimiento o resultados 
obtenidos, ni las referidas a los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada 
normal de trabajo (art. 22). 

 
En cuanto a las retribuciones complementarias, el EBEP establece que su cuantía 
y su estructura se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración 
Pública, atendiendo, entre otros, a los siguientes factores: 

 
a) Progresión dentro del sistema de carrera administrativa. 
 
b) Especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad para el 

desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo. 

 
c) Grado de interés, iniciativa o esfuerzo para el desempeño del trabajo y el 

rendimiento o resultados obtenidos. 
 
d) Servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 

 
EL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. DERECHO DE REUNIÓN. 

 
La Disposición Derogatoria Única del TREBEP, deroga la Ley 9/1987 de 12 de junio de 
órganos de representación, determinación de las condiciones  de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, a excepción del 
art. 7 de dicha Ley, referido a la constitución de una Junta de Personal en cada una de 
las unidades electorales, previstas en dicho artículo. Pero, en esencia, el contenido de 
dicha Ley ha sido incorporado plenamente al TREBEP, no habiéndose recogido ninguna 
novedad destacable salvo las que figuran a continuación. 

 
Entre las novedades del Estatuto, cabría destacar las siguientes: 

 
• Regula los principios básicos que han de presidir la negociación (art. 33). 
 
• En cuanto a la estructura de la negociación colectiva, crea la Mesa General de las 

Administraciones Públicas, en la que estén representadas todas ellas, para negociar 
los proyectos de legislación básica y otras cuestiones de interés general (art. 36). 
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• Se definen con mayor precisión las materias que han de ser objeto de negociación y 
las que quedan excluidas de ella (art. 37). 

 
• Se clarifican los efectos jurídicos de los Pactos y Acuerdos (art. 38). 
 
• Se establece la posibilidad de acudir a medios extrajudiciales de solución de los 

conflictos colectivos que puedan surgir en la interpretación y aplicación de Pactos y 
Acuerdos. 

 
El TREBEP en relación con  la regulación relativa a la representación del personal 
funcionario y el régimen electoral correspondiente, prevé la necesidad de un 
desarrollo legal en los aspectos referidos: 

 
a).-Al establecimiento de unidades electorales: Es necesario que, por los órganos de 

gobierno de las Administraciones Públicas, y dentro  del ámbito de sus respectivas 
competencias (art. 39.4) se modifiquen o establezcan unidades electorales en 
razón al número y a las peculiaridades de sus colectivos. 

 
b).-Al procedimiento electoral: que se determinará reglamentariamente, atendiendo 

a los criterios generales establecidos en el art. 44. En este sentido, y conforme la 
Disposición transitoria Quinta, “En tanto no se desarrolle el procedimiento electoral 
general, al que se refiere el art. 39 del TREBEP, continuarán vigentes los preceptos 
siguientes de la Ley 9/1987 de 12 de junio Artículos 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, y 21, 25, 26, 27, 28 y 29”. 

 
EL  DERECHO  A  LA  JORNADA,  PERMISOS  Y  VACACIONES  DE  LOS FUNCIONARIOS  
PÚBLICOS.  

 
El artículo 47 del TREBEP preceptúa que “Las Administraciones Públicas establecerán 
la jornada general y las especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de 
trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial”. Cabe resaltar por tanto la 
novedad reconocida por el Estatuto, permitiendo una jornada a tiempo parcial de los 
empleados públicos. 

Permisos de los funcionarios públicos. (Art. 48 TREBEP) 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en 
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 
Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles 
cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 
 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 
 

13 
 



c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que 
se determine. 

 
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración. 
 
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro 
de la jornada de trabajo. 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser 
ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos 
trabajen. 

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la 
reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida. 

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 
con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 
un mes. 
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Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo 
caso, el plazo máximo de un mes. 

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

k) Por asuntos particulares, seis días al año. 

l) Por matrimonio, quince días. 

Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de 
violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. (Art. 49 
TREBEP) 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones 
mínimas: 

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por 
cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se 
distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto 
de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la 
madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro 
progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
discapacidad del hijo o de parto múltiple. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 
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b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o 
acogimiento múltiple. 

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 
ininterrumpidos. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para 
el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener 
el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento 
o adopción de un hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o 
el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción. 
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Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en 
los apartados a) y b). 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del 
otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su 
caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa 
aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del 
periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 
adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las 
que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán 
la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 
que para estos supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, 
adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter 
permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la 
mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a 
los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de 
edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por 
cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga 
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 
acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 
sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 
años. 
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Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan 
tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a 
la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de 
adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de 
jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso 
o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas 

Vacaciones de los funcionarios públicos. (Art. 50 del TREBEP). 

Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas 
vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio prestado durante el año fue menor. 

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.  

Para el cálculo del período anual de vacaciones, las ausencias motivadas por enfermedad, 
accidente, las derivadas del disfrute de los permisos regulados en los artículos 48 y 49 del 
TREBEP, o de la licencia a que se refiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 
tendrán, en todo caso y a estos efectos, la consideración de tiempo de servicio. 

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se 
indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones 
anuales: 

– Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles. 

– Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles. 

– Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles. 

– Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles. 

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio. 
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Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante 
la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones 
dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional 
sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque 
haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan transcurrido 
más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 

3.2.- Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta (Art. 52 del TREBEP). 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución 
y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes 
principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 
accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 
respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los 
empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los 
artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Principios éticos. (Art. 53 del TREBEP). 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la 
que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 
toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público. 
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6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los 
titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga 
un menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera 
otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

Principios de conducta. (Art. 54 del TREBEP). 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos 
en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 
conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más 
allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal. 
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7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio. 

4.-El Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
 
El artículo 8 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de Creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear, LCSN, en su redacción contenida en la Ley 33/2007, de 7 de noviembre, de 
reforma de la citada Ley 15/1980, establece que, el personal técnico del Consejo de 
Seguridad Nuclear estará constituido por funcionarios del “Cuerpo de Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica”, habiendo sido introducida por dicho texto la 
denominación de “Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica”, frente a la 
anterior de “Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica”. 
 
El referido artículo también prescribe que “el régimen de ingreso, provisión de puestos, 
situaciones administrativas, promoción profesional, movilidad y demás derechos y 
deberes de los funcionarios de este Cuerpo especial, será el mismo que el de los 
funcionarios de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta el ámbito 
funcional propio de dicho cuerpo”, contempladas en las disposiciones del vigente 
Estatuto del CSN que les son aplicables. 
 
El vigente Estatuto del CSN, aprobado por Real Decreto 1440/2010, de 5 de 
noviembre (BOE del 22), recoge el régimen jurídico de este Cuerpo en el Capítulo II, 
del Título III bajo la rúbrica, “Del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica”.  
 
4.1.-Régimen de ingreso 

 
Los funcionarios  del  Cuerpo de Seguridad Nuclear  y  Protección Radiológica se 
integran en dos Escalas: la Escala Superior y la Escala Técnica: 

 
1. Los funcionarios de la Escala Superior realizarán funciones de dirección, estudio, 

inspección y propuesta de grado superior relativas a las misiones del Consejo, así 
como cualesquiera otra, de carácter administrativo superior, que se les 
encomienden. Para el ingreso en esta Escala se deberá tener el título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
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2. Los funcionarios de la Escala Técnica prestarán ayuda técnica en todas las funciones 
que correspondan a los funcionarios de la Escuela Superior y asumirán, 
independientemente, aquellas de estudio, inspección y propuesta que se les 
encomienden. Para el ingreso en esta Escala se exigirá estar en posesión del título de 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Formación 
Profesional de tercer grado o equivalente. 

 
Corresponde al Presidente del Consejo, la facultad de convocar las oposiciones para 
ingresar en el Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica (Art. 36 d del 
Estatuto del CSN). 

 
La selección de los aspirantes para el ingreso en dicho Cuerpo, se ajustará a lo previsto 
en las vigentes disposiciones de la AGE. En dichos procesos, el tribunal u órgano de 
selección, será designado por el Pleno del Consejo y su composición deberá 
ajustarse  a los principios  de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
asimismo, tenderá a la paridad entre mujer y hombre (art. 60 TREBEP). 

 
Los candidatos al ingreso en el Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, 
adquirirán la condición de funcionarios de carrera, por el cumplimiento sucesivo de los 
siguientes requisitos: superación del proceso selectivo, nombramiento por el 
Presidente del CSN, que será publicado en el BOE, acto de acatamiento de la 
Constitución, y toma de posesión en el plazo, previsto al efecto; todo ello conforme a 
lo previsto en el “Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
AGE y de de provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios civiles de la AGE”, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, actualmente vigente en tanto que el TREBEP no sea desarrollado por la 
correspondiente norma de Función Pública. 
 
4.2.- Provisión de puestos 

 
Los funcionarios del Cuerpo (Técnico) desempeñarán los puestos de trabajo que se 
les asignen, de acuerdo con las funciones que les sean atribuidas en la correspondiente 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del CSN, conforme a los sistemas de provisión 
de puestos, regulados por la vigente normativa de la AGE (el ya citado Real Decreto 
364/95). 

 
4.3.-Situaciones administrativas. 

 
Los funcionarios del Cuerpo (Técnico) de Seguridad Nuclear se hallarán en alguna 
de las situaciones administrativas legalmente previstas para los funcionarios de 
carrera de la AGE: Servicio activo, Servicios especiales, Servicio en otras 
Administraciones Públicas, Excedencia, o Suspensión de funciones (Art. 85 TREBEP). 
La regulación del EBEP, hasta su total desarrollo, se completará con lo previsto en el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles de la AGE, 
aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo. 
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4.4.-Promoción profesional. 
 

A este respecto, habrá de aplicarse la regulación vigente en la AGE ya que, conforme 
se ha venido señalando el nuevo régimen jurídico q u e ,  a l  resp ect o ,  con t emp la  
e l  TREBEP -“LA CARRERA PROFESIONAL  DE  LOS  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA”-, 
está pendiente de ser desarrollada por la futura “Ley de Función Pública” que, en su día, 
deberá ser aprobada por las Cortes Generales. 
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